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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 
Leticia, Amazonas, Dieciocho (18) de mayo de Dos mil Veintitrés (2023). 

 

Ingresa el Proceso Ejecutivo No.2017-00071, con memorial presentado por el apoderado de 

la parte demandante, en el cual solicita que se ordene requerir al pagador del 

DEPARTAMENTO DE AMAZONAS, para que brinde información sobre el cumplimiento 

de la medida cautelar decretada en el presente proceso. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Revisado el expediente, se observa auto que decreta medida cautelar adiado el diecisiete 

(17) de abril de Dos Mil Diecisiete (2017), medida comunicada mediante oficio No. J1CM-

385 del 02/05/2017, con respuesta recibida el 31/05/2017, emitida por la Sección de 

Nomina de la Secretaría de Educación, en la que informan las razones por las que no es 

posible dar aplicación a la medida cautelar. 

 

Posteriormente, se verifica la aplicación de la Cuenta de Depósitos Judiciales del Banco 

Agrario de este juzgado, en la cual se observa que reportan pagos de títulos dentro del 

proceso 2017-00071 hasta el 29/07/2022; sin embargo, se observa que no ha informado la 

razón para la suspensión de los pagos, razón por la cual el apoderado de parte demandante 

solicita el requerimiento del pagador.  

 

En este sentido, se procederá a requerir al pagador del DEPARTAMENTO DE 

AMAZONAS para que rinda un informe sobre el estado de la medida cautelar decretada 

dentro de esta actuación y adiada el 22/03/20217/04/2017. 

 

A efectos de lo antes expuesto el juzgado RESUELVE: 

 

• REQUIERASE por secretaría al señor pagador y/o quien haga sus veces del 

DEPARTAMENTO DE AMAZONAS para que rinda un informe sobre el estado de 

la medida cautelar decretada dentro de este proceso. 

 

OFICIESE por secretaría en tal sentido haciéndose las advertencias de ley 

conforme lo disponen los artículos 44 numeral 3 y 593 del C.G.P. – 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:   

 
NOTA: Leticia, Amazonas; 19 de mayo de 2023. Se notifica la anterior providencia por 

anotación en estado electrónico No. 40. – 
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